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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA RESOLUCIÓN

"Por la cual se aplaza y se dispone la implementación gradual y progresiva de los Documentos tipo de obra pública de

infraestructura social"

El presente escrito contiene el soporte técnico de la resoliición mediante la cual la Agencia Nacional de
Contratación  Pública - Colombia  Compra  Eficiente-  pretende  aplazar la  entrada  en  vigencia  de  las
Resoluciones 219 y 220 de 2021, y, en consecuencia, implementar gradualmente los documentos tipo
de licitación de obra pública de infraestructura social.

1.          Antecedentes

La  Ley  2022  de  2020  facultó  a  la  Agencia  Nacional  de  Contratación   Pública  -Colombia  Compra
Eficiente-para adoptar documentos tipo que son de obligatorio cumplimiento en la actividad contractual
de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

Por su parte, el inciso sexto del artículo 1° de esta ley, señala que la Agencia Nacional de Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente-fijará un cronograma y definirá en coordinación con las entidades
técnicas   o   especializadas   correspondientes   el   procedimiento   para   implementar  gradualmente   los
documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de estos en el sistema de compra pública.

En virtud  del  mandato  referido, en  la mesa de trabajo del 28 de julio de 2021,  Ia Agencia junto con  las
entidades  técnicas  y  especializadas  del  sector  educativo  -  el  Ministerio  de  Educación,  el  lnstituto
Colombiano de Bienestar Familiar y la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá -, definieron como
fecha  de  entrada  en  vigencia  de  los  documentos tipo  de  licitación  cle  obra  pública  de  infraestructura
social y los documentos tipo complementarios relacionados con el sector educativo, el 30 de agosto del
2021.

Con fundamento en las facultades previstas en la Ley 2022 de 2020, la Agencia Nacional de Contratación
Pública  -Colombia  Compra  Eficiente-  adoptó  los  documentos  tipo  de  licitación  de  obra  pública  de
infraestructura  social  mediante  la  Resolución  219  del  6  de agosto de 20211.  En  efecto,  el  ariículo 6  de
dicha Resolución estableció que los documentos tipo de infraestructura social empezarían a regir para
los  procesos  de  contratación  de  licitación  de  obra  pública  de  infraestructura  social,  cuyo  aviso  de
convocatoria sea publicado a partir del 30 de agosto de 2021.

Por si!  parte,  mediante la Resolución 220 del 6 de agosto de 2021,  se adop{aron  los documentos tipo
complementarios para procesos de licitación de obra pública de infraestructura social relacionados con
el sector educativo. De igual forma a lo previsto en la Resolución 219 de 2021, estableció en su artículo
4,  que  los  documentos  tipo  complementarios,  empezarían  a  regir a  los  procesos  de  contratación  de
licitación de obra pública del sector educativo,  cuyo aviso de convocatoria sea publicado a pariir del 30
de agosto de 2021.

El  25  de  agosto  de  2021,  el  Ministerio  de  Educación  mediante  oficio  con  radicado  de  entrada  No.
P20210826007694,   solicitó   a   la  Agencia   Nacional   de   Contratación   Pública   -Colombia   Compra
Eficiente- revisar y  prorrogar la entrada en vigencia de los documentos tipo  implementados mediante
las Resoluciones 219 y 220 del 6 de agosto de 2021. Lo anterior debido a que: "/os responsab/es de su
implementación son mucho más amplios y con condiciones particulares frente a su autonomía territorial
y  capacidad  de  gestión,  por  lo  que  es  muy  importante  desarrollar  esas  fases  de  sensibilización,
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retroalimentación y capacitación  sobre la documentación y anexos adoptados en el  proyecto tipo,  con
tiempos técnicamente más amplios y suficí.entes que pei.mitan contar con una implementación idónea y
efectiva" . A su vez, señaJa que es necesariio.. «i.dentificar los procesos y procedi.mientos que se requieren
adoptar,  con  Ías modificaci.ones en  los aspectos que los documentos tipo lo permiten,  además de las
excepcionalidades  frente  a   la  idoneidad  del   artículo  4  de  la   Resolución  219  de   2021,   y  demás
componentes de la misma previa a su  implementación tales como la articulación con documentos ti.po
expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública, entre otras».

El  27  de  agosto  de  2021,  Ia Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra  Eficiente
expidió la Resolución 261  del 27 de agosto de 2021  (ípor/a cua/ se ap/aza /a er}frada en v/genc/.a de /os
documentos  tipo   para   los  procesos  de   licitación   de  obra   pública   de   infraestructura   soc.ial   y   los
documentos tipo complementarios para procesos de .licitación de obra pública de infraestructura social
re/ao/.onac/os  con  e/  secfor  ec}uoaf/.vo;j,  mediante  la  cual  se  modificaron  los  artículos  6  y  4  de  las
Resoluciones 219 y 220 de 2021,  respectivamente.  Esto atendiendo lo manifestado por el Ministerio de
Educación,  como  órgano  rector del  sector educa{ivo,  que  llevó  a esta Agencia  a  concluir que  ttí.../ /o
mejor para una adecuada implementación de los documentos tipo adoptados mediante las Resoluciones
219 y 220 de 2021, es la de aplazar la fecha de entrada en vigencia y la obligatoriedad de los documentos
tipo  para  aquellos  procesos  de  licitación  de  obra   pública  de  .infraestructura   social,   así  como  los
relacionados  con  el  sector  educat.ivo,  cuyo  aviso  de  convocatoria  sea  publicado  a  partir  del  2  de
noviembre del 2021 ».

Recientemente,  la Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública - Colombia  Compra  Eficiente  expidió  la
F`esoluc.ión 304 del \3 de ostubre de 2021  «Por la cual se modifican  los Documentos Tipo adoptados
por  la  Agencia   Nacional   de   Contratación   Pública  -  Colombia   Compra   Eficiente».  Med.iar\+e  esta
resolución se modificó el contenido de los documentos tipo expedidos por la Agencia, entre ellos los de
infraestructura social, a efectos de adecuar la regulación de los documentos base relativa a los factores
de  evaluación  de  apoyo  a  la  industria  nacional  e  incorporación  de  componente  nacional  en  servicios
extranjeros, a la nueva regla de origen de servicios introducida por el  Decreto 680 de 2021.  Lo anterior
teniendo en cuenta el cambio de la noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1  del Decreto
1082  de  2015,  efectuada  por  el  Decreto  680  de  2021,  la  cual  incidió  en  los  referidos  factores  de
evaluación,  aplicables en virtud de lo dispuesto en  el ariículo 2 de la  Ley 816 de 2003,  en el  marco de
los cuales se otorgan determinados puntajes a los proponentes en razón al origen nacional o extranjero
de los servicios que se ofertan.

2.           Razones de oportunidad y conveniencia quejustifican la ampliación de la entrada en vigor
de ]os documentos tipo

La  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública -  Colombia  Compra  Eficiente  expone  la§  razones  que
justifican el aplazamiento e implementación progresiva y gradual de los documentos tipo para proyectos
de obra pública de infraestructura social.  Dichas razones-se presentarán en el siguiente orden:

La necesidad de rea[izar más capacitaciones para socializar el contenido de los documentos tipo
de infraestructura social adoptados por la Resolución 219 de 6 de agosto de 2021, así como los
documentos tipo complementarios relacionados con el sector educativo expedidos mediante la
Resolución 220 de 6 de agosto de 2021.
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ii)            La expedición de la Resolución 304 de 2021  a partir de la cual se modifica los documentos tipo
con offisión a la expedición del Decreto 680 de 2021.

2.1. La necesidad de realizar más capacitaciones para socializar el contenido de los documentos
tipo por parte de las entidades obligadas a ap]icar estos documentos

Debido  a  que  los  documentos  tipo  de  infraestructura  social  aplican  a tres  (3)  sectores  diferentes  de
infraestructura social, es decir, a entidades que contraten proyectos de infraestructura en los sectores (i)
educativo,  (ii)  salud  y  (iii)  cultura,  recreación  y  deporte  es  fundamental  que  los  funcionarios  de  tales
entidades  se  apropien  de  su  contenido  para  poder  aplicarlo  adecuadamente  en  sus  procesos  de
se]ección,  principalmente, en  lo relacionado con  los requisitos habilitantes y los factores de evaluación,
comoquiera que de la debida aplicación de estos requisitos depende la   pluralidad de oferentes en  los
procesos  de  contratacióT`.  Para  lograr este  propósito,  [a  Agencia  Nacional  de  Con{ratación  Pública -
Colombia Compra Eficiente, de manera virtual,   realiza capacitaciones dirigidas a los funcionarios de las
entidades estatales y a la ciudadanía en  general,  para que puedan conocer la forma en  la que deben
aplicarse  adecuadamente  tales  documentos  tipo.  Es  así  como  la  Agencia  Nacional  de  Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente ha adelantado doscapacitaciones referidas a los documentos tipo
de licitación de obra pública de infraestructura social,  Ia  primera,  con  la finalidad  de  poner en contexto
general   los   documentos   tipo   de   licitación   de   obra   pública   infraestructura   social   que   aplicaría
transversalmente  a  tres  sectores  diferentes  educativo,  salud  y  cultura,  recreación  y  deporte,  y  la
segunda,  que  estuvo  destinada  esencialmente  a  explicar  las  reglas  particulares  relacionadas  con  la
evaluación de experiencia en cada sector.

Ahora  bien,  de acuerdo  con  las  bases de datos de las  personas  inscritas en  las capacitaciones y  las
encuestas  de  satisfacción  enviadas a  los  pariicipantes  de  las capacitaciones,  se  ha corroborado  que
fueron   muy  pocos  los  funcionarios  de  entidades  estatales  que  efectivamente   participaron   en   las
capacitaciones   realizadas   por   la  Agencia   Nacional   de   Contratación   Pública  -  Colombia  Compra
Eficiente.  Se  destaca  especialmente  la  poca  participación   de  funcionarios  de  entidades  de  orden
territorial,  pues  si  bien  en  un  principio  se  inscribieron  funcionarios  de treinta  (37)  entidades  del  orden
territorial,  en  realidad  asistieron  a  la  capacitación   solo  diez  (10)  de  estos,  tal  y  como  se  explicará  a
continuación.

La priimera capacjr+adión "Contexto general de los documentos tipo de infraestructura sociaí' se reatiizó
el pasado 10 de septiembre de 2021. La invitación para pariicipar en esta capacitación se publicó en las
redes  sociales  de  la  Agencia  -Facebook,  Twitter  y  Linkedln-,  señalando  la  necesidad  que  quienes
quisieran  participar a  la  capacitación  se  debían  inscribir  previamente. Así se  puede corroborar en  las
siguientes imágenes:
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De acuerdo con la base de datos de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra
Eficiente, se inscribieron en total 269 personas, de las cuales 97 son ciudadanos y 164 funcionarios de
las  entidades  estatales  del  orden  nacional  y territorial.  En  el  siguiente  cuadro  se  enuncia  con  mayor
detalle el nombre de las entidades estatales que se inscribieron en la capacitación:

ESTATÁL J`              N®mERE H

--+   `_                'S           h  .,,.-- ¡        '':

-ENTIP*¿PPELO:F€BENNAGib.ÑÁL

.,í=ENT[BñüE#:H,_ÉL`roFtüENTEF¥R¡T.ÓR[AL.

Mini§-t_erio de_E±ación-                                      -    j
SENA
Minis|erLo_d_§lDepQrie _~___    _  _    _   ___
lnstituto Colombíano de Bienestar Familiar
Gobernación de Anti09uia
ATcaldía de Bugalagrande
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Aicaldía~riunic-ipaTdé-S-an
Alcaldía de Funza

=AFaLdTaTirs-6Ta-cTa~__.
Alcaldía de Yopal
Alcaldía San Sébastián de Buenavista
Alcaldía Municipal de Murillo-ÁicaidTaÑTUTi5c-uTá~    ~-

Alca!día de Palmira
Muni€ipioel-P~eñal-
MunicipiodecaTarcá
Alcaldía de FaGata{ivá
Municipio de TeneTife
Alcaiaía Yacu-anqúer--      ~
Alcaldía de Florencia
AicaTdí*ÉüToñai_i_aa

._4l.c_aldía±e__VaJ|edu_pg_[       _     _~.__ __  _
Alcaldía municipal de Guamal
Alcaldía municipal de Pa]mas del So~corro-AicáidTañeTT5uTáTm6~~~~~~
Municipio de la Unión
Aica[díáÉriaáñéiFaña-e~-L--=~=-=~-_--
Gobernación de Risaralda
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Municjpio de Neiva--M`uni6jpTo~dFñ-eTfiTc-offiá-~~--

Municipio CachiTa
M_unícTpíodé_MT6TsqueTa_~_`
ATca!día Caicedonia

_SQg_r§±ar_ÍadB_Edu_caQjÉn±
]nstitutodeR_ecreagjón_.y_Depgirte_~
Al.caldía local de Chapinero

Se_cret~ar_Íg_E!is±rijaidesaiuddeBog.o_tá_
_~se-crefai-Íá-aFÓüii-ui:.á[R=eÉe=é§iñ-aé-pafte~-|

Ahora  bien,  de  acuerdo con  la  encuesta  de  sa{isfacción  enviada  a  los asistentes  de  la  capacitación,
únicamente,  lo diligenciaron treinta y dos (32) personas, veinticuatro (24) de ellas pertenecientes a una
entidad pública y ocho (8) particulares. Sin embargo, en razón al número de entidades de orden nacional
que  se inscribieron a  la capacitación se  puede evidenciar que la  mayoría  participó en  ]a capacitación;
contrario  a  las  entidades  de  orden  territorial  que  de  las  treinta  y  siete  (37)  entidades  inscritas  a  la
capacitación solo participaron diez (10).
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Alcaldía de Cúcuta
~A[c-aldía mu~niciparde Facatativá     "

__J

-é~ec-r`etá?ía--DistFit;i de-sai-ud-            `L   ~--~

Alcaldía de -Palmira
'

A16aldía San--Sebastián de
Buenavista

A[cáñía santiago de caií                   `
-Aloaldíalaunión

EI!
1

1

1

`-§~e~cr-e~taTíá-de--Cuiiuia,~ReaTeaci6~n  -    -~---~ 1~~-~--~1

y Deporte

Hospital Lázaro Alfonso
Hernández Lara

Tn¥ituai6h-Ed-uEativa[n~ma~auTa-da
Liñán

1

Portanto, se demuestra que fueron pocos los funcionarios de las entidades estatales de orden territoríal
que efectivamente participaron en la capacitación programada por la Agencia Nacional de Contratación
Pública, en comparación con aquellos que se registraron  a la capacitación.  Por su  parie,  de las cuatro
(4)  entidades  de  orden   nacional  inscritas  en   la   primera  capacitación  adelan{ada  por  la  Agencia,
efectivamente par{iciparon tres (3).

Por su parte, la segunda capacitación Matriz de experiencia y reglas de experiencia aplicables al sector
educativo" adelantada el  17 de septiembre de 2021, también fue divulgada en  las redes sociales de la
entidad, solicitando la inscripción previa por parte de los interesados en participar en la capacitación, tal
como se explica a continuación:
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Conforme a la base datos de la Agencia Nacional de Contratación Pública, sesenta y dos (62) personas
se  inscribieron  a  la  capacitación,  de  estos  cuarenta  (43)  funcionarios  de  las  entidades  estatales  y
diecinueve  (19)  ciudadanos.  En  el  siguiente  cuadro  se  enuncia  con  mayor  detalle  el  nombre  de  las
entidades estatales que se inscribieron en la capacitación.

1      '..`¿1`          4`          1          i`     +          f
~ gNTmAp EEL pRBEN ÑAEIÜNÁL , Minjst.eTio de Deporte

SENA
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PE ENTmAD ESTATAL

EN"DÁHES HEL ORDEN TEP*HITÜR!AL

NomEiRE HE LA ÉN"t]AD
Alcaldía de San José del Guavjare
Ar;-a[día dé-E}-ái`mTña~   -      ~-`--~
Aicaidía~dárcharc-o`Nariñ-o     --+ -.``
GoberfiaciorndeRisaralFa~----~-

ÁicaidíTdeia-u~ni6Tnváire--=~-~-~
Alcaldía de Cúcuta

__:J

Alcaldía san sj±bastián de Bj±iñ-avTs_t|-_=__    =j
bistrito -Santiago de Cali

_~Se_creta~iíédist_[iÉáí-ie=-S~aiTd~dF_Bñ-~~]
Secretaría de Educación
Á-icáiaTa~mTüñj_6ip-aTa`9_C`Q.g~.u-aT_-~-~~-~~~---`
lnsütut-o de Recreación y Deporte                                 !
Arjardía-pu`nTciEai_Yu_m_b~é--=-_==i-_==T_=|
Alcaldía de Florencia
Mupj_cipío_de_Cá_ce+es
Alcaldía del  Pauj.il-Ñc~:aTd-'ñi6aáTdeijsFñe

Alcaldía del  Bagre
Alcaidíaiíerra áita ~~  --

_IH

Munic_ipio de Zaragoza
ñicTaFÍ-ibunjcip_á_Lvjsta=heiñLioT5_É=-_-=-~=T.=j
Alcaldía municipal de Soacha
AlcaldÉ_m±aicipaLdesan_Jgséde_Uié       __    1
MunicipiQ de San Vicente d.el Cagu_án

De la gráfica se concluye que,  el  número de funcionarios que se inscribieron a  la segunda j.ornada de
capacitación   fue   significativamente   inferior,   en   re[ación   con   [a   primera  j.ornada   de   capacitación
adelantada por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente.

Ahora,   de acuerdo con  la encuesta de satisfacción de la capacitación del  17 de septiembre de 2021,
únicamente  lo  diligenciaron  diecinuev.e  (19)  personas.  De  las  diecinueve  (19)  personas  registradas,
quince (15) pertenecen a una entidad estatal y cuatro (4) son ciudadanos.

cATEGÜERS¥ADTEEN"ÁD              NÜMBREDE LA ENT[t]AD         g#g:güDFuEGPEENRcsf%%áñt

ENTIDAD DEL üREEN
NÁüloÑAL

ENTIDADES DEL ORDEN
TERRITORIAL

Alcaldía de Yopal

_         _    r   -         -__--

)

)

1)

1

_   ____-L _ _____ __ __  _____  _1

-AlcTldia-mTníclb-áTd-e-M~ul~iiro~--~~T---~~-|`---~-~
•1
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Secretaría Distrital de Salud
~Alcaldía-d~epalmira

Municipio de Zaragoza

\iñáiituFi6ñl=duTaaiivaieTnicá
Ínmaculada Liñán

Munjcípio de U

4
-____---__1-_     __--1

___ __ ___ ___ _______ __`____J
1

[nstitución Educativa
Agropecuaria de Urumita
Mu-ni¿i5io-deúru~miiá-~

De los datos expuestos previamente se demuestra que la pariicipación por parte de los funcionarios y
colaboradores de las entidades estatales no ha sido el más efectivo, y más bien la participación ha sido
mínima por parte de las entidades, especialmente en lo que se refiere a los municipios, departamentos
y distritos especiales del país. Por tal motivo es importante adelantar nuevas jornadas de capacitación
para socializar el contenido de los documentos tipo de infraestructura social adoptados por la Resolución
219 de 6 de agosto de 2021, así como los documentos tipo complementarios relacionados con el sector
educa{ivo expedidos mediante la Resolución 220 de 6 de agosto de 2021. Esto para que, los ciudadanos
y funcionarios de las entidades con menos capacidad institucional, puedan participar de las jornadas de
capacitación que organiza esta Agencia antes de comenzar a aplicar el contenido de los documentos
tipo,  lo que  permitirá que la transición  a  la aplicación  de los documentos tipo sea lo menos traumática
posible para su gestión contractual, al contar con los conocimientos requeridos para su implementación.

2.2 Ivlodificación de los documentos tipó de infraestructura social con ocasión de la expedición
del Decreto 680 de 2021

`La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, atendiendo el mandato del

parágrafo 2, del artículo 3 del Decreto 680 de 2021, expidió la Resolución 304 del 13 de octubre de 2021
mediante   la   cual   adecuó  el   contenido   de   los   documentos  tipo  de   licitación   de  obra   pública   de
infraestructura  social,  particularmente  las  reglas  definidas  en  el  factor  de  evaluación  de  apoyo  a  la
industria  nacional.  Sin  duda,  estas  modificaciones  en  el  documento  base  que  aplicará  de  manera
transversal a tres (3) sectores diferentes requiere de capacitaciones pariiculares a la ciudadanía y a los
funcionarios de las entidades para que §e apropien del contenido recientemente ajustado.

Al  respecto,  es importante  resaltar que  una de  las  modificaciones  previstas en  la  Resolución  304 de
2021,  consiste  en  que  la  adopción  de    la  "Metodología  definida  en  la  Matriz  3  -Bienes  Nacionales
Relevantes" para identificar los bienes nacionales relevantes`del respectivo Proceso de Contratación, la
cual  será de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades estatales. La metodología  fue creada
con el propósito de facilitar la evaluación de los factores de ponderación.a los que se refiere el artículo
2 de la Ley 816 de 2003, ante el cambio en la noción de Servicios Nacionales introducida por el Decreto
680 de 2021, al modificar el artículo 2.2.1.1.1.3.1  del  Decreto  1082 de 2015.   La metodología adoptada
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consta de diez (10) pasos definidos de manera clara y precisa por la Agencia, por tanto, es fundamental
que  los funcionarios de las entidades entiendan  la  metodología para que  la apliquen  en  debida forma
en estos documentos tipo.

Conforme  a  lo  anterior,  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente
considera que lo más adecuado y oportuno es adelantar nuevas jornadas de capacitación referidas a la
modificación   realizada   por  la   Resolución   304   de   2021,   y,   por  tanto,   generar  más   espacios   de
socialización a los funcionarios de las entidades estatales de orden territorial  para que se apropien de
las modificacíones recientemente adoptadas por esta Agencia.

3.           Estructura de la Resolución

Teniendo en cuenta el objeto de  la  resolución,  el artículo  1  modifica el  artículo 6 de  la  Resolución  219
del 6 de agosto de 2021,  modificado por la Resolución 261  del 27 de agosto de 2021  por medio de  la
cual  se  expidieron  los  documentos tipo  para  procesos  de  licitación  de  obra  pública  de  infraestructura
social,   estableciendo   la   implementación   gradual   de   dichos   documentos.tipo,   dependiendo   de   la
naturaleza j.urídica de [a entidad contratante.

Es por esto, que el numeral  1  establece que la entrada en vigencia de los documentos tipo de licitación
de  obra  pública  de  infraestructura  social,  para  los  procesos  de  contratación  que  llevan  a  cabo  las
entidades de los sectores central y descentralizado de la Rama Ej.ecutiva del orden nacional, empezarán
a regir para los avisos de convocatoria que se publiquen a partir del 2 de noviembre de 2021 ; el numeral
2 establece que para las entidades del sector central y del sector descentralizado de los niveles municipal
y  distrital  de  los  municipios  y  distritos  que  sean  capitales  de  departamentos,  los  documentos  tipo
referidos  empezarán  a  regir  desde  el  1  de  febrero  de  2022;  el  numeral  3  consagra  como  fecha  de
implementación de los documentos tipo del sector social para las entidades del sector central y del sector
descentralizado del nivel depar{amental, así como las de los municipios de categorías especial,  1, 2 y 3,
el  1  de marzo de 2022 y; finalmente,  el  numeral 4 establece que las entídades del sector central y del
sector descentralizado  del  nivel  municipal,  en  las categorías 4,5 y 6,  al  igual que  las demás entidades
estatales regidas por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública no cobijadas por
los numerales anteriores, los documentos tipo de licitación de obra pública de infraestructura social serán
de  obligatoria  aplicación  para  los  procesos  de  selec;Ción  cuyo  aviso  de  convocatoria  sea  publicado  a
pariir del  1  de abril de 2022.

A su vez,  el artículo 2 de la Resolución  modifica el artículo 4 de la Resolución  No. 220 del 6 de agosto
de 2021, mediante la cual se expidieron los documentos tipo complementarios para procesos de licitación
de obra pública de infraestructura social relacionados con el sector educativo. Este artículo dispone que
la entrada en vigor de los documentos tipo complementarios del sector educativo, empezarán a regir de
manera progresiva, de conformidad con los grupos de entidades y fechas señaladas en el ar{ículo 6 de
la Resolución 219 del 6 de agosto de 2021.

4.          Ámbito de aplicación y sujetos a quienes se dirige

La modificación de los documentos tipo  expedidos  por la Agencia  Naciohal de Contratación  Pública -
Colombia  Compra  Eficiente  tiene  aplicación  a  nivel  nacional  y  deben  ser  observados  por todas  las
entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
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en estos documentos tipo.

Conforme  a  lo  anterior,  Ia  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -  Colombia  Compra  Eficiente
considera que lo más adecuado y oportuno es adelantar nuevas jornadas de capacitación referidas a la
modificación   realizada   por  la   Resolución   304   de   2021,   y,   por  tanto,   generar   más   espacios   de
socialización a los funcionarios de las entidades estatales de orden territorial para que se apropien de
las modificaciones recientemente adoptadas por esta Agencia.

3.           Estructura de la Resolución

Teniendo en  cuenta el objeto de la  resolución,  el artículo  1  modifica el  artículo 6 dé  la  Resolución 219
del 6  de agosto de 2021,  modificado  por la  Resolución  261  del 27  de agosto de 2021  por medio de la
cual se expidieron  los documentos tipo  para  procesos  de  licitación  de  obra  pública  de  infraestructura
social,   estableciendo   la   implementación   gradual   de   dichos   documentos  tipo,   dependiendo   de   la
naturaleza j.urídica de la entidad contratante.

Es por esto, que el numeral  1  establece que la entrada en vigencia de los documentos tipo de licitación
de  obra  pública  de  infraestructura  social,  para  los  procesos  de  contratación  que  llevan  a  cabo  las
entidades de los sectores central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, empezarán
a regir para los avisos de convocatoria que se publiquen a partir del 2 de noviembre de 2021 ; el numeral
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sector descentralizado del  nivel  municipal,  en  las categorías 4{5 y 6,  al  igual que  las demás entidadQs
estatales regidas por el Estatuto Genera] de Contratación de la Administración Pública no cobijad?s por
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pariirdel  l  de abril de 2022,                                                                                                              +¿,
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A su vez,  el artículo 2 de la Resolución modifica el artículo 4 de la Resolución  No. 220 del 6 de agosto
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Ia entrada en vigor de los documentos tipo complementarios del sector educativo, empezarán a regir de
manera progresiva, de conformidad con los grupos de entidades y fechas señaladas en el artículo 6 de
la Resolución 219 del 6 de agosto de 2021.

4.           Ámbito de aplicación y sujetos a quienes se dirige

La  modificación  de los documentos tipo expedidos por la Agencia  Nacional de Contratación  Pública -
Colombia  Compra  Eficiente  tiene  aplicación  a  nivel  nacional  y  deben  ser  observados  por todas  las
entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
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Los artículos 1  y 2 de la resolucíón modifican la fecha en la que los documentos tipo de licitación de obra
pública  de  infraestructura  social  y  los  documentos  tipo  complemen{arios  para  el  sector  educativo
empiezan a ser obligatorios para las entidades estatales sometidas al  EGCAP. Teniendo en  cuenta lo
descrito en  el  numeral  anterior,  la  obligatoriedad  de .esl:os documentos tipo empezará regir de manera
gradual y progresiva atendiendo a la naturaleza j.urídica de las entidades estatales.

5.           Trámite de la Abogacía de la competencia

La expedición de esta resolución tiene por obj.eto la implementación de manera gradual y progresiva de
los  documentos  tipo  de  licitación  de  obra  pública  de   infraestructura  social  y  los  documentos  tipo
complementarios para procesos de licitación de obra pública de infraes{ructura social relacionados con
el sector educativo, para lo cual se aplaza la entrada en vigencia de los documentos mencionados.   En
esa medida, no es necesario solicitar al Superintendencia de lndustria y Comercio -SIC-concepto previo
para [a implementación de la resci[ución, pues esta no t'iene incidencia alguna sobre la libre competencia
en el mercado.

6.           Análisis de impacto, disponibilidad presupuestal

La expedición  de  esta  resolución  modifica  la entrada  en  vigor de  los documentos tipo de  licitación  de
obra pública de infraestructura social y los documentos tipo complementarios para procesos de licitación
de obra pública de infraestructura social relacionados con el sector educativo. Por tanto, no es necesario
disponer de tiempo  ni de  medios  por parte del  Ministerio  de  Hacienda y Crédito  Público,  para  que  los
destinatarios del proyeGto de resolución

El  proyecto tampoco tiene  impacto en  el
resolución no se derivan impactos ambien\\

D=V`E,RAl
Director General
Agencia Nacional de Contratación Pública
Colombia Compra Eficiente
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Revisaron:

Aprobó:

su contenido.

supuesto  General  de  la  Nación.  De  la  expedición  de  esta
es ni ecológicos.

David Torres Rojas
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual
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